
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

Veinte de agosto de dos mil veintiuno  

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1677. 

RADICADO Nº 05360 31 03 001 2018 00003 00 

 

La señora Sayira Eliana Hernández Cano en calidad de rematante del bien 

inmueble del proceso, mediante escrito remitido el 19 de agosto de 2021 solicita 

al Despacho que se efectué aclaración del acta de diligencia de remate donde se 

especifique que se adjudica el 100% del inmueble. 

En vista de lo anterior, de conformidad con el articulo 285 del C.G.P., este 

Despacho encuentra improcedente la solicitud de la parte actora, toda vez que 

en el acta de diligencia de remate se precisó que se adjudica el inmueble objeto 

de subasta en su totalidad y no por una cuota determinada. Por ende, la 

referencia realizada respecto a que los señores HERNANDO DE JESÚS 

COLORADO COLORADO y LINO DE JESÚS COLORADO COLORADO 

adquirieron en un 25% cada uno mediante escritura N° 424 del 17 de marzo de 

2017 de la Notaria Primera de Itagüí y  posteriormente el 50% restante por parte 

del señor HERNANDO DE JESÚS COLORADO COLORADO por compraventa 

al señor HERNANDO DE JESÚS COLORADO OSORIO la cual consta en 

escritura pública N° 1634 del 25 de agosto de 2017 de la Notaria Primera de 

Itagüí, se realizó con el fin de especificar los títulos de adjudicación de los 

propietarios actuales del bien objeto de remate. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 37 fijado en la 

página web de la rama judicial el 25 de agosto de 2021 a las 8:00. a.m.   
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